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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
i-retarios reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
.'ien-.plar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
Jel n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarius cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
.,uc deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN O n -
CIAI., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
i'tnie oficial. I 
l'i'vsblenrja del Consejo deMinistros 
lleal decreto-leu declarando de utili

dad pública la adquisición del coto 
de Yillacerdr de Sandomtl, en la-
procincia de León. i 

A d m i n i s l r a c i ó n provincia! > 
«OBIRB.'JO OTO!. i 

Circular. . ' ! 

Diputación pruvinoial de Leóu.— 
Anuncio sobre aportación municipal. 

Inspección provincial ríe Sanidad. 
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Junla provincial del Censo electotal 
de L e ó n . — Ses'ón del dia 7 de J u 
nio de 1029. 

Adminixtración de JiiMticia 
Adictos de Juzgados. 
Cihlula de citación. 

•1 nuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Eey Don Alfonso XIII 
!• ü . g.), S. M . la Reina D o ñ a 

s ¡ctoria Eugenia, S. A . R . el P r í n -
' 'I"! de Asturias e Infantes y demás 
l'̂ rsonag do la Angustia Real fami-
"a, contim'iHn sin novedad on su 
''^portante salud. 

' «"¡cv/j del día l'J do Imiio de 191!').) 

Presidencia del Consejo de Ministros 
¡ • • -

! " E X P O S I C I O N 
S E Ñ O H : Los presuntos titulares 

del coto de Villaverde de Sandoval, 
, en la provincia de L e ó n , conjunta
mente con los representantes de los 
vecinos de este pueblo, arrendata
rios del coto y contradictores', al 
m e ñ o s parcialmente, ds los dere
chos de los primeros, sometieron ja 
so luc ión de sus diferencias jurídicas 
y económicas al arbitraje del Prosi-. 
dente del Consejo de 'Ministros. E l 
problema afectaba también al Esta
do, no sólo desde el punto de vista 
general de la protecc ión debida a 
todos los ciudadanos, sino desde el 
más concreto de la discusión de de
rechos sobre los terrenos en cues
tión que estaban sometidos a un ex
pediente de i n v e s t i g a c i ó n . Estas 
consideraciones obligaron al exa
men de conjunto de las cuestiones 
planteadas, y consacuencia tío ello 
fué el Decreto que V . M . firmó el 3 
de Diciembre de 1928, en cuyo pre
ámbulo se condensa brevemente la 
historia del asuhto. 

Ordenaba tal disposic ión en uno 
de sus art ículos la venta de los de-
ivchos que la familia lialbuena pu
diese ostentar, a la Direcc ión gene
ral dn Acc ión Social y Emigrac ión 

por el precio de 470.506,93 pesetas. 
Pero lo cierto es que dificultades 
jurídicas puramente materiales han 
impedido hasta el presenté la consu
mación de tal venta con el más gra
v é dáílo de los presuntos propieta
rios y de los colonos, no obstante 
la buena dispos ic ión mostrada por 
unos y otros. Las dificultades alu
didas se concretan fundamental
mente a la reunión de los documen
tos necesarios : para completar la 
personalidad do los enajenantes. 
Seria necesario tadavía un tiempo 
relativamente largo para salvar los 
inconvenientes nacidos do la exis
tencia de menores interesados y do 
ausentes, algunos en ignorado pa
radero. Entretanto las tierras, que 
3'a hace cerca de cuatro años no se 
cultivan, cont inúan en el más com
pleto abandono y los colonos se en
cuentran sumidos en la miseria, sin 
que estos males redunden en prove
cho do nadie, puesto que los pre
suntos propietarios se encuentran 
en la acórnala s i tuación de no po
der disfrutar de la cosa sin que tam
poco puedan percibir el importe de 
la enajenación. Estas circunstancias 
mueven al Gobierno a proponer a 
V. M . la adopción do los recursos 
que la ley de Exprop iac ión forzosa 
concede, llegando a así a la ejecu" 
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ción del lleal decreto de 3 de D i 
ciembre de 1928 por un camino fácil 
y rápido a la par que justo. 

E n n i n g ú n caso se halla m á s jus
tificada que en éste la utilidad p ú 
blica, y puesto que existe un acuer
do previo obre el precio, revelado 
por la sumis ión a que se alude al 
comienzo de esta exposic ión, no res
ta sino ordenar se cumplan los trá
mites de la L<íy, si bien parece con
veniente abreviarlos dada la urgen
cia de la solución. 

JOn virtud de las consideraciones 
que preceden, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, 
de acuerdo con éste , tiene el honor 
de someter a V. AI. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley por si tiene a 
bien otorgarle la aportuna aproba
ción y firma. 

Madrid, 17 do Junio, de 1920. 
S E Ñ O R : 

A L . R. P. de V. M . , 
Miguel Primo de ttivem // Orbaneja 

R E A L D K C K K T O L K Y 

N ú m e r o 1.4!>!> 

A propuesta del Presidente de 
M i Consejo dé Miiiistros y de acuer
do con éste 

Vengo on decretar 16 siguiente: 
Art ículo 1." So declara de utili

dad públ ica la adquisición del coto 
de Villaverde de Sandoval, en la 
provincia d é León , que:deberá ser 
expropiado en su totalidad por 
exigirlo así indispensablemente el 
interés general. 

Art ícu lo 2." Se declara hecha la 
tasación del referido coto por el pre
cio señalado en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1!)28. 

Artínuln ri." Las diligencias de 
«xpropint-.inii se J lo varán íi. efecto 
non forme a los párrafos 2." y ¡5." del 
artículo 2." de la ley do Expropia
ción f'oi'üosii, ivdiiciéiidoso o! plaxo 
señalado en el ú l t imo de dichos pá
rrafos a veinte días, contados desde 
que este Decreto-ley so publique en 
la fíaceln da Madrid y Boletín Oficial 
do la provincia. 

Art ícu lo -1." Por los tit ulares del 
coto que no comparezcan y por los 
que aun compareciendo no justifi
quen plenamente xu* (lere<>h<is y su 

part ic ipación, actuará el Presidente 
de la Audiencia de L e ó n para otor
gar la correspondiente escritura de 
venta. 

Art ículo 5." E l anticipo del pre
cio de compra se hará por la «Caja 
para el Fomento de la pequeña pro
piedad», con arreglo a sus disposi
ciones orgán icas , la cual se reinte
grará del anticipio en los plazos y 
condiciones reglamentarios que se 
estipulen en la escritura de venta. 
E l precio quedará depositado en la 
forma indicada en el art ículo 6 . ° de 
la ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa, has
ta que el Estado quede provisto del 
correspondiente t í tulo de dominio y 
a disposic ión de quienes justifiquen 
su part ic ipación y derecho. 

Articulo 6.° Comparecerá en 
nombre del Estado a atorgar la es
critura de venta el Delegado de Ha
cienda de la provincia de L e ó n , 
quien hará la declaración de renun
cia a que se refiere el art ículo 1.° 
del Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1928, procediendo inmediata-
meute a tomar poses ión de la finca 
y, de acuerdq con el Centro minisr 
terial competente, a la parcelación 
y distribución de los terrenos entre 
los vecinos del pueblo de Villaverde 
de Sandoval, mediante el otorga
miento de los oportunos documen
tos. 

Art ícu lo 7." E n l o d o lo que no 
se oponga a este Real decreto ley se 
cumpl irá lo, preceptuado en la ley 
de Expropic ión forzosa y en el Real 
deereto de 3 de Diciembre de 1928, 
quedando derogadas todas las dispo
siciones que dificulten el cumpli
miento de la presente. 

Dado on Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veintinue
ve. — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo do Ministros, Mit/ael 
Primo de Hil era IJ Orbaneja. 

(<iaccí.i del día ÍS de Junio de 1929.') 

ADMINISTRACION PORNNCML 
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

01 II 0(1 r.AH 

6 de Mayo de 1927, publicado en ];! 
Gaceta de Madrid del 12 del mismo 
que las Cámaras Oficiales de la PH. . 
piedad Urbana, tienen como recurso 
fijo y permanente para atender al 
cump'imiento de sus -fines, el den.-
cho a establecer una cuota a cachi 
uno de sus asociados con el carácte r 
de obligatoria, sin que puedan ex-
cursarse aquél los de su pago ni I„s 
Cámaras eximirle de é l , s egún ei 
artículo 58 del misino Decreto cita
do y siendo por otra parte Corpora
ciones oficiales que tienen ante el 
Gobierno la representación de los 
intereses de la Propiedad Urbana y 
el derecho a obtener el apoyo de los 
Centros Oficiales y el de correspon 
derse directamente con los Ministe
rios y con toda clase do autoridades 
y Corporaciones provinciales y mu
nicipales, s egún los artículos 5.", 
7.°, 12 y ti't del anteriormente repe
tido Decreto, aparte de los beneti-
cios parlictilaros a todos los propie
tarios, de fincas urbanas de la pro
vincia que se relacionan en el bole 
t ín dé dicha Cárnará, guárdese y 
cumpla por las Corporaciones auto
ridades y particulares, el contenido 
de los anüeriormente mencionados 
preceptos sobre pago obligatorio (li
las cuotas establecidas por la Cáma 
ra de la Propiedad Urbana de esta 
provijjcia y en general sobre cuan!» 
aféete a la propiedad urbaca. 

L o que hago públ ico por medio 
de esta circular, para que por las Al
caldías se dé la debida publicidad a 
los edictos que remita dicha Corpo
ración, en relación con sus fines y 
para su general conocimiento y fiel 
observancia. 

L e ó n , 18 de Junio de 1929. 
\>.l Gobernador civil ínterin" 
Tulenforo Gómez Núriez 

D W U T A C i 0 N PRO VJNC1X L 

. D E L E Ó N ; 

Aportac ión iiiunieipal 
P r ó x i m o a terminal' el p1''1"'"' 

semestre del actual ejercicio, 
siendo en gran número los Ayi"llil 
mioptos que aún no han iugrosivlo 

Fi jándose " i i los articules 5t> y ¡VT j el importe de dicho periodo 
del Real deereto-ley número Srtl de | aportación municipal forzosa, II¡ 



'.)<;> 

ÛOIHS para el .sostenímipiito del 
¡nstituto de Higiene, esta presiden
cia les previene que, transuuirido 
,1 nioe actual sin haberlo verificado, 

procederá a expedir ¡«s oportunas 
, eitificaciones de apremio, sirviendo 
ŝto anuncio como trámite previo a 

lo dispuesto por los art ículos 270 y 
üTl de! Estatuto provincial, incoán-
iluse el procedimiento por la totali-
ihul de los descubiertos. 

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial, para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados. 

L e ó n , 1» de Junio de 1929 . -E l 
Presidente, José M . " Vicente. 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular mimero 11 
Teniendo en cuenta esta Inspec

ción la presente época de calores, 
que tan directamente influye en la 
actividad de la linfa ant ivariól ica , 
haciéndola perder en un tanto por 
ciento muy elevado su acción posi
tiva,; así como también el exceso de 
trabajos que las faenas del campo 
someten a los labradores, y desean
do siempre. compaginar los intere
ses de la salud públ ica oon los par
ticulares, obligan a esta Inspecc ión 
a suspender t é m p o r a ! m e n t é la prác
tica de la v a c u n a c i ó n coa carácter 
obligatorio hasta el próx imo otoñó, 

" ¡ i que se reanudará la campaña 
dentro de los mismo términos que 
*e ex ig ían en la circular del exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de 4 
do Mayo del corriente año, 

Lo que se públ i ca para conoci
miento general, debiendo los Ins
pectoras municipales de Sanidad 
'•nviar a la mayor brevedad, -la nota 
'le las vacunaciones practicadas y 
'••sultado de las mismas. 

León. 18 de Junio de 1929.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
•''•sé Vega Villalonga. 

iunla proiincial del Censo Electoral 
leJLeún 

SewJ» dd 7 de Junio de 1929 
'teunidos a las cuatro de la tarde, 

011 la Sala de la Audiencia provin

cial, bajo la presidencia del i lnstrís i-
mo Sr. Presidente D . Frutos l í e c i o , 
los S í e s . D. Jo.«ó Moreu Aguiar, don 
Mariano D o m í n g u e z Berrueta, don 
Miguel I tomón Melero y D . J o s é 
Lemes Fem nier, Delegado del Ex
c e l e n t í s i m o Sr. Cíobernador Militar, 
Director del Instituto Nacional de 
2." E n s e ñ a n z a , Notario m á s antiguo 
de la localidad y Jefe de E s t a d í s t i c a 
de la provincia, respectivamente se 
declara abierta la ses ión , y después 
de le ída el acta de la anterior, que es 
aprobada, se da cuenta por la Pre
sidencia de los asuntos a tratar. 

Se expone por la presidencia, que 
a pesar de las circulares insertas en el 
BOLETÍN OFICIAD de 20 de Diciembre 
y 13 de Marzo úl t imos , concernientes 
a la des ignac ión de Colegios electo
rales, Estafetas, y Presidentes y Su
plentes de las Mesas electorales dan
do cumplimiento al l í e a l decreto de 
11 de Julio, y Real orden de 24 de 
Noviembre ú l t imos , la mayor parte 
de las Juntas múnic ipalee no han 
cumplido las prescripciones legales 
señaladas . 

E n su Vii'tud, se acuerda imponer 
una multa de cincuenta pesetas a 
cada uno de los Sres.- Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
electoral de los A y ú n t á m i e n t o s si
guientes.. 

Acebedo. 
Antigua (La). 
A r d ó n . 
Arganza. 
Armnnia. 
Balboa. 
Barjas. 
Barrios de Salas (Los). 
Benuza. 
Bercianos del Páramo . 
Berlanga del Bierzo. 
B o ñ a r . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustillo del Páramo . 
Cabril lañes . 
Cacabelos. 
Campazas. 
Camponavaya. 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carrizo de la Ribera. 

Carrocera. 
Castilí'alé. 
Oastrülo de Cabrera. 
Oastrülo de la Valduerna. 
Castrillo de los Pol' azares. 
Castrccontrigo. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. 
C'ebanico. 
Cebrones del R í o . 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Gorullón. 
Crémenes . 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillos del Sil . 
Chozas de Abajo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garra fe de Torio. 
Gordaliza del Pino. . 
Gordónc i l lo . 
Gredéfes , 
Grajal de Campos. 
Guseudos dé los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Laguna Dalga. 
Laucara de Luna. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Mansi.Ua.de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Omañas (Las). 
Onzonilla. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil . 
Paradaseca. 
Páramo del Sil . 
Peranzanes. 
Pola de tiordón (La). 
Posada de Valdeón . 
Pozuelo del P áramo . 
Prado do la Guzpeña . 
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Prioro. 
Puente de Domingo f l ó r e z . 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Mirco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo. 
Sabero. 
Saelices del Rio. 
S a h a g ú n . 
Sa lamón . 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saneedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Sau Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Mil lán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz. 

. Santa Marta de la Isla. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Toial de los G u z m a ñ e s . 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Tureia. 
Urdía les del Pá ra mo . 
Valdei'resno. 
Valdefuentes del Pá ra mo . 
Valdeluguex'os. 
Va ldep ié lagos . 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 

Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
V e g a m i á n . 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino. 
Vi l labráz . 
Vi l lacé . 
Villadatigos del P á r a m o . 
Vi l ladecanós . 
Vülafer . 
Villafranca del Biorzo. 
Vi l lagatón . 
V ü l a m a n d o s . 
V i l l a m a ñ á n . 
Villamejil. 
Villamizar. 
Villamol. 
V i l l amontáu de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vi l lase lán . 
Villaverde de Aroayos. 
Villazala. 
Zotes dol Páramo, , 

Por no haber • remitido la relación 
dé Colegios electorales y Estafetas; 
en que se han de entregar los plie
gos electorales para todas las elec
ciones que se verifiquen en el año 
actual, si en el plazo de ocho días a 
contar del siguiente al de la inser
c ión de la copia de esta acta en el 
BOLETÍN OFICIAL no cumplimeutaran 
este servicio. 

T a m b i é n se acordó conminar con 
una multa de cincuenta pesetas a los 
Sres. Presidentes de las Juntas niu-
uicipales, que a continuación se ex
presan: 

Antigua (La). 
A r d ó n . 
Arganza. 
Armunia. 
Balboa. 
Barrios de Salas (Los). 
Benuza. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero. 
Bastillo del Páramo. 
Cabanas Raras. 

Cabreros del R í o . 
Cacabelos. 
Campazas. 
Campo do Villavidel. 
Camponaraya. 
Candín . 
Carucedo. 
Carrizo de la Ribera. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvaznrns. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castromudarra. 
Costrotievra 
Cebrones del R í o . 
Cimanes do la Vega. 
Crómenes . 
Cuadros. 
Cabillos del Si l . 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Fresnedo.-
Fuentes dei Carbajal. 
( Jarrafe de Torio. 
Gordoiicirio. ; 
Gradefes. . 
Giisendos de los Oteros. 
Izagre. . 
Joara." 
Joarilla de las Matas. . 
Laucara de Luua¿ 
Mansilla de las Muías . 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Noceda del Bierzo. 
Oencia. 
Omañas (Las). 
Onzonilla. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Si l . 
P á r a m o del Sil . 
Peranzanes. 
Prado de la G u z p e ñ a . 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Riaño . 
Riego de la Vega. 
Riello. 



l i o l i U (La). 
lioperuelos Hel P á r a m o . 
Sabero. 
Salauión. 
Sf.n Adrián del Valle. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Santoveuia de Valdoncina. 
Sobrado. 
Truchas. 
Valdefuentes del Pára mo . 
Valdemora. 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Valdesamario. 
Valdeteja. 
V'aldevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. . 
Vega de Á l m a n z a (La). 
Vega de Valcarco. 
Vegamián . 
Villablino. 
Villadangos del Pá ramo . • 
Villafer. 
Villamandos. 
Villama&án. 
V'illamartín de Don Sancho. 
Villamejil. 
Villamizar. 
Vil lamontán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilambre. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Sí en el plazo de ocho días , no ) o 

ritieren los Sres. Presidentes de 
las Juntas citadas anteriormente, 
'«•s velaciones de los Presidentes y 
Suplentes de las Mesas electorales, 
'i'iu han de actuar en las elecciones 
¡Uo se verifiquen enel bienio 1929-30 

•'iu les impondrá la mencionada mul-
111 de cincuenta pesetas, ya que de 
conformidad con las circulares de la 

esidencia de esta Junta provincial 

de 28 de Diciembre y 13 de Marzo 
ú l t imo, insertas en el BOLETÍN OFI-
CIAI. dfl dia 20 del citado mes, han 
debido ya quedar designados los que 
han de ocupar dicho cargo. 

Se acuerda ivinitir, copia de esta 
acta al Exorno. Sr. Gobernador civil 
para inserción enel BOLETÍN OFICIAL. 

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, se levanta la ses ión , de que 
yo Secref.ariocertifico. —José Lemes. 

V.0 B.u: E l Presidente, Frutos 
Recio. 

Juzi/ado de primera instancia de León 
Don A.ngel Ba.rroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de L e ó n y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 
sentencia, dictada en pleito de me
nor cuant ía , seguido por el Procu
rador Sr. Largo, en nombre de don 
Isaac Alonso, contra Vicente Bello, 
vecino de L a Barosá, sobre ] ago de 
mil c iéh pesetas, intereses y costas, 
se ha: acordado por providencia de 
hoy a virtud de lo solicitado por di
cho Procurador, sacar a pública su-
busta,, por segunda vez y término de 
veinte días sin suplir previamente 
la falta de t í tu los , con la rebaja del 
veinticinco por ciento de] preció en 
que han sido tasadas las fincas em 
bargadas, como de la propiedad del 
demandado, que son las siguientes 

E n término de L a Barpm 
1. " Casa en el casco de dicho 

pueblo, sin número , de planta baja 
y piso principal, cuya extens ión su 
perficial se ignora; consta de tres 
habitaciones o í a cubierta de los 
linda: a la derecha entrando, con 
herederos de Bernardino Bello; iz
quierda, otra de José Bello; espalda, 
los mismos herederos de José Bello 
y frente, la calle públ ica , en cuya 
casa habitaba el deudor; tasada en 
1.000 pesetas. 

2. " Cortina en Chao de Mata, de 
do» medios, linda; al Naciente, 
Amaro Valle; Mediodía y Poniente, 
de Nemesio Bello y Norte, Santos 
Rodr íguez ; tasada en 100 pesetas. 

3. " Cortina en Chao de Mata, de 

ocho maquilas, linda: al Naciente, 
Vicente Bello; Mediodía y Ponien
te, Serafina Escudero y Norte, here
deros de Francisco Alvarez; tasada 
en 100 pesetas. 

4. " Un prado, de once maquilas, 
en Pinedas, linda: al Naciente, Juan 
Ramos; Mediodía , arroyo; Poniente, 
Zacarías L ó p e z y Norte, J o s é Mén
dez; tasada en 125 pesetas. 

5. " Viña, en Nogal de Edra , de 
catorce maquilas, linda: al Nacien
te, camino; Madiodía, Teresa Gar
cía; Poniente, María O l e g ó y N o r t e , 
Francisco Bello; tasada e,i 125 pe
setas. 

6. " U n prado, de once maquilas 
y media, en la Costa, linda: Nacien
te, Seraf ín Escudero; Mediod ía , 
H é r m ó g e u e s Ramos; Peniente, v ía 
férrea y Norte, herederos de P l á c i d o 
Ramos; tasada en 80 pesetas. 

7. a Tierra en la Cortina de R u 
fino, de dos cuartales, con seis árbo
les, linda: al Naciente, J o s é Bello; 
Mediodía , Pedro Pacios; Poniente, 
Diego Franco y Norte, Vicente Be
llo; tasada en 150 pesetas. 

S." Tierra Moralina,,: d é ; cincq 
medias, oon cinco castaños , linda: al 
Naciente, con. Bernardina Bello; 
Mediodía, Severo Bello; Poniente, 
Manuel Méndez y Norte, varios par
ticulares; tasada en 125 pesetas. 

9. * Tierra en Chaos, dé un cuar
tal y cinco medias, linda: al Ñ a c i e n . 
te, camino; Mediodía , Nicolasa Be-
lio; Poniente, Juan Antonio G o n z á 
lez y Norte, Elias Escudero: tasada 
en 200 pesetas. 

10. Otra tierra, en Chaos, de un 
cuartal y media, linda: al Naciente, 
camino; Mediodía, Eduardo Ramos; 
Poniente, José Méndez y Norte, Ju
l ián Voces; tasada en 50 pesetas. 

11. Tierra y Carpazal y Chaos, 
de dos cuartales y mitad de otro, con 
dos castaños , linda: al Naciente, 
Elias Escudero; Mediodía , Vicente 
Bello; Poniente, Narciso Bello y 
Norte, Juan Antonio González; ta
sada en 100 pesetas. 

12. Tierra destinada a Carpajal, 
de dos cuartales, al sitio de la Bailo, 
linda: al Naciente, Jacoba Vidal; 
Mediodía y Poniente, monte y Nor-

| te, Zacarías López; tasada en 30 pe
setas. 
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13. Otra tieri-ra Caí pajal, de una 
fanega, al sitio del B o d e g ó n , 1 nda: 
al Naciente, con tierra de vario» 
particulares; Mediodía , Francisco 
Bello; Poniente, l l a m ó n Bello y 
Norte, José Bello Ramos; tasada en 
100 pesetas. 

14 Tierra en Cobal lón, de un 
cuartal y dos medios, linda: al Na
ciente y Mediodía, Nicolasa Bello; 
Poniente, Celestino Moldes y Norte, 
Teresa García; tasada en 90 pesetas. 

15. Tierra en Cobal lón, de un 
cuartal y medio, con un nogal, lin
da: Naciente, Benito Vila; Medio
día, sendero; Poniente, Juan E a 
mos y Norte, herederos de Ignacio 
G ó m e z ; tasada en lOOpesetrs. 

10. Tierra al Cobal lón, de un 
cuartal y cinco medios, linda: al 
Naciente, con suelo de Aira; Medio 
día, Pedro Pac ió ; Poniente, Benito 
Vi la y Norte, Bernardino Bello; ta-
tasa en 30 pesetas. 

17. Tierra, de un cuartal, con 
dos nogales, al Barreiro, linda: al 
Naciente, Estanislao Franco; Me
diodía , monte, Poniente, J o s é Bello 
y Norte, camino; tasada en 90 pe
setas. 

18. Tierra y campo, de tres 
cuartales, al Eegueral, con varios 
árboles , linda: al Naciente, Bernar
dino Bello; Mediodía , herederos de 
Gaspar Escudero; Poniente, Á n g e l 
Ramos y Norte, camino; tasada en 
70 pesetas. 

19. Tierra de un cuartal, al Fe
rrado, linda: al Naciente, con Tere
sa García; Mediodía , matorral; Po
niente, Severo Bello y Norte, Puen
te del Ferrado; tasada en 10 pesetas. 

20. Prado, de diez maquilas, al 
Ferrado, linda: al Naciente, José 
Méndez; Mediodía , Teresa García; 
Poniente, Seraf ín ,Escudero y Norte, 
camino; tasada en 100 pesetas. 

21. Tierra y huerta, de dos cuar
tales al Ferrado, linda: al Naciente, 
herederos de Santos Rodr íguez ; Po
niente, Bernardo Bello; Mediodía 
Monte y Norte Eduardo Ramos, en 
150 pesetas. 

22. Tierra, de dos cuartales, en 
al Ircina, linda: Naciente, Francisco 
Bello; Mediodía , Vicente Bello; Po' 
niente, Elias Escudero y Norte, Be 
nito Vila; en 50 pesetas. 

23. Tierra, de un cuartal y cua
tro medios, en tras de Lncedo, lin 
da: Naciente y Poniente, Teresa 
García; Mediodía , Elias Escudero y 
North, Pedro Pacics; en 30 pesetas. 

E n término de Carril 
24. Tierra, de dos cuartales y 

dos medios, en las Largas, Jinda: 
Naciente, herederos de Tomás Diego 
Bello; Mediodía , Eduardo Ramos; 
Poniente, Elias Escudero y Norte, 
Ignacio Gómez; en 1.000 pesetas. 

E n término de Lago de Gurucedo 
25. Otra tierra, de dos cuartales, 

en Carballo, a los Prados; linda: 
Naciente, Fiancisco Merayo; Medio
día, camino; Poniente, Jacinto Mo
ran y Norte, Nicomedes Franco; 
tasada en 80 pesetas. 

20. Tierra "de un cuartal en Cu 
jas, l iúda: al Naciente, Vicente Be
llo; Mediodía , T o m á s Gómez; Po
niente, Antonio Morán; y Norte, 
Nicomedes Franco; en 50 pesetas. 

. 27. Tierra y prado de cuartal y 
medio, al Palomar de Pedro; linda: 
Naciente y Poniente, Pedro Bello; 
Mediodía, monté; y Norte, Francis
co Matías; tasada en 30 pesetas. 

28. Prado, de un cuartal, al Va
lle del' Torito; linda: Naciente, 
Elias Escudero; Mediodía y Ponien
te, Bernardino Bello; y Norte, A n i 
ceto Sánchez ; tasada en 250 pesetas. 

E n término de L a Barosa 
29. Una tierra, al sitio de los 

Chaos de Momao, mide un cuartal, 
y linda: Este, Pedro Charro; Sur, 
Francisco Bello; Oeste, Pedro Cha 
rro; y Norte, Juan Antonio Gonz.á 
luz; en 100 pesetas. 

30. Otra tierra, al mismo sitio, 
que mide cuartal y medio; y linda: 
Norte, J u l i á n Voces; Este, camino; 
Sur, Pedro Charro y otros; y Oeste; 
Gregorio Méndez ; en 60 pesetas. 

31. Otra tierra, con tres casta 
ñ o s , al sitio de L a Moralina; que mi
de cuartal y medio, y linda: Este, 
Serafina Escudero; Sur, Severo Be
llo; Oeste, Francisco Bello; y Norte, 
río Sil; en 100 pesetas. 

32. Un castaño, con su terreno, 
al mismo sitio que la anterior tie
rra, y que linda: Norte, sendero; 
Este, Laurentiuo Moces; Sur, Be 

nigua Fernández ; y Oeste, Peiiiv, 
Pacios; en 70 pesetas. 

33. Otro castaño, al sitio del S,, 
to de la tia Cristina; con su terretm 
que linda: Norte y Este, Isaac M,.. 
rayo: Sur. Enrique Ramos; y I1,, 
niente, camino; en 50 pesetas. 

34. Otra tierra, en el Ferrad. >, 
con cuatro castaños , que mide xmnt 
cinco cuartales, y linda: Norte, c ^ 
mino; Este, Isaac Merayo y otros: 
Sur, monte c o m ú n ; y Oeste, Fran
cisco Bello; en 150 pesetas. 

35. Tres castaños, con su tenv 
no, en Chao de la Mata, que liiuU: 
al Norte, camino; Este. Sebastiana 
Bello; y Sur, barranco; en 80 pese
tas. 

36. Otros tres cas taños , asitio rio 
«Su de las Cenabas», con su terreno, 
que lindan: al Norte, con barran cu; 
Este, Nemesio Bello; Sur, Pedro 
Charro; y Oeste, David Rodríguez, 
en 60 pesetas. 

37. Otros tres castaños , al sitio 
de la Carreira, que lindan: Norte. 
Pedro. Escudero; Este, R a m ó n Be
llo; Sur, camino; y Oeste^ Larenti
no Voces; en 70 pesetas. 

.38. . Otros, tres c a s t a ñ o s , . a lo* 
Caballos del Carril, con su terreno, 
qué, linda: Norte,' Barranca; 'Este.. 
Elias Escudero; Sur, Pedro Charrn; 
y Oeste, Jacinto R o d r í g u e z , en W! 
pesetas. 

39. Otra tierra, de cinco maqui
las y media, ál s i t ió de Regueiro, 
que linda: Norte, Francisco B e l l " : 
Este, Pedro Pacios: Sur, Sebastiana 
Bello o sus heredeeos; y Oeste, r!» 
Sil; en 70 pesetas. 

40. Otra junto a la Alcantarill' 
grande, de unas cuatro maquila-
quo linda: Norte, José Méndez; EsU 
Rosa Fernández ; Sur, v í a férrea, y 
Oeste terreno común; en 50 peset;i--

41. Otra de catorce maquilas, <•» 
la Vega nueva y Foro Bello, • i " ' 
linda: Este, Jerón imo Bello; Su; 
Ceferina Bello y Elias Escud. 
Oeste, H e r m ó g e n e s Ramos; y N ' " " 
te, Juan Antonio González; en *-';1 
pesetas. 

42. Otra de un cuartal y 'l"-z 
varas cuadradas, al sitio de Ln"111 
zal, que linda: Este, Locarro Ji''l'n' 
Sur, v ía férrea; Oeste, Albkio « 



IIM'ÜÍ J" Norte, Elias Escudero; e:: 
•;.'>(i pesetas. 

\ ' í . Otra al mismo sitio que la 
anterior, de hacer diez maquilas y 

r-¿ varas cuadradas, que linda: 
Viste, Gregorio Méndez; Sur, oami-
t:a: Oeste, Prancisoo Bello; y Norte, 
i M iierosa l i o d r í g u e z ; en 100 pese 

[4. Otro al sitio del Repollo, de 
cuatro maquilas, linda: Norte, Pe

ro Charro; Este, Nemesio Bello; 
Sur, camino; y Oeste, Mauuel Be
llo: en 40 pesetas. 

15. Uua huerta, al sitio del I V 
mdo, con un olivo, de hacer cuatro 

maquilas, que linda: Norte y Este, 
IÍÜII Felisa Rodr íguez ; y Sur y 0'.»s 
tu, Pedro Chairo; en 60 pesetas. 

46. Otra tierra, en la Cail ita, 
:¡e veintinueve maquilas, que linda: 
Xnrte, Pedro Charro; Este, Matías 
Vila, Sur, senda; y Oeste, herederos 
do Juan Ramos. Esta finca tiene un 

i ;,'al: en 125 pesetas. 
17. Una v i ñ a , en el sitio del So-

lu, de di('z maquilas, quó linda: 
! Xoi te. Isaac Merayo; Sur, Laureu-

tino Voces; Este, Matías Vila; y 
Oíste, Licinia Bello; en 125 pesetas. 

•18. Uua; .tierra y un prado, en 
el Ferrado, de dos cuartales y medio 
aproximadamente, que: linda: Este, 
iiancisco Bello y Pedro Charro; 
.Sur y Oeste, Elias Escudero; y Nor
te, Melchor Valle; en 250 pesetas. 

t!). U n prado en el Ferrado, de 
medio cuartal, que linda: Este, Gre-
L'oria Méndez; Sur, Isaac Merayo; 
"este, Melchor Valle; y Norte, ca
mino; en 100 pesetas. 

'O. Una tierra, en Chao de !a 
Huta, de once maquilas, que linda: 
•N'érte, Jacinto Rodrigue/.; Sur, Se 
vnlín Escudero; Oeste, herederos do 

lio Alvarez; y Este, Jacinto Ro 
''"Huea; en 100 pesetas. 

'1. Otra al sit io de los Aeinchos, 
los uusi'lales y medio, quo linda: 

Paciauo B<sllo; Sur, hisardo 
""so; Oeste, río Sil; y Norte, Pe-
1 Ohano; en 400 pesetas. 

Otra en las Largas de la Qui-
'' de un cuartal y diez maquilas, 

Este, Pedi o Pacios; Sur, he 
'̂I'.TOS de Ricard? Ramos; Oeste, 

ki'fts Escudero y otros; y Norte, 
>>'<:> Charro; en 300 pesetas. 

53. Otra en las Largas, de unas 
veinte maquilas, linda: Este y Oes
te, Jerón imo Bello; Norte, Elias 
Escudero; y Sur, Enrique Iliunos; 
en 200 pesetas. 

54. U n prado en la Cuesta, de 
catorce maquilas, linda: Este, Nieo-
lasa Be'lo; Sur, herederos de Juan 
Ramos; Oeste, Serafín Escudero; y 
Norte, Diego Frauco; en 125 pese
tas. 

55. Otro en el Hondo de la Cues
ta, de cinco maquilas, que linda: 
Este y Sur, Serafín Escudero; Oes
te Pedi o Chan o; y Norte, v ía férrea; 
en 50 posetas. 

5(j. Una tierra, en término de 
Carri' . al sitio de los T o u ñ o n e s de 
Abajo, que l iúda: Naciente, sende
ro; Mediodía, José Méndez; Ponien
te, río Sil; y Norte, Valent ín Alva
rez; de hacer próx imamente ocho 
maquilas, en 25 perotns. 

57. Otra tierra, mi ol mismo tér
mino y sitio de las Pozas, de haoer 
próx imamente cinco maquilas, que 
linda: Naciente, Cemlia; Mediodía , 
Laureñt ino Voces; Poniente, cami
no y Norte, Pedro Charro; eti:50 pe 
setas. .. . 

58. Otra,tierra, en:los mismos 
t é r m i c o y sitio que la anterior, que 
hace unas diez y seis maquilas y 
linda: Naciente y Mediodía , Zaca 
rías López; Poniente, Manuel Bello 
y Norte, cainiiio; en .150 pesetas. 

59. DÍS casa y caserones, en el 
casco del pueblo, frente a Lagarbe-
11o, on el pueblo de L a Barosa, de 
hacer (próximamente) con sus acce
sorio y árboles una fanega próx ima
mente, que linda: Naciente y Me
diodía, Pedro Charro; Poniente, 
Laureñt ino Vo scs y Norte, callo pi't-
plica; en 1.300 pesetas. 

tí! remato tendrá lugar del día 
ve int i t rés de Julio próx imo en la 
sala do ludiciioia de este Juzgado 
de primera instancia y hora de las 
doce de su mañana, advirt iéndose a 
los licitadores que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo rebajado el 
veinticinco porciento; que parn, tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previaroonte en la mesa del Juz
gado o en o! establecimiento desti-
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nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes quo es 
el que sirve d"} tipo pai-a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en L e ó n a once de Junio de 
mil novecientos veintinueve. — A n -
ael Barroeta.—El Secretario Jndi-
cial Ledo., Luis G-asque. / / 

Juzgado^municipal cíe L ' - ñ n / 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abogado-Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil número doscientos noventa y 
mía1 ro del corriente año, obrante en 
este Juzgado, ha recaído son'encia 
cuyos encabezamiento y Tallo dicen: 

«'Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a ocho de Junio de mil nove
cientos veintinueve, ol Sr. Juez 
municipal,de la misma, D . Dionisio 
Hurlado Merino, habiendo visto los 
presentes autos de juicio , verbal se- -
guidoreritre partes; de la una, como 
demandante D . Luciano Lubéu .Ber -
zosa, vecino' de' L e ó n , industrial,, 
en representación delaSca. Viuda de 
Luciano L u b é n , y de la otra; como 
demandado O. Joaquín L'ach Roca, 
vecino de Badnlona, s^bre pago de 
pesetas. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno al demandado I). Joaquín 
Llach Roca, a qno luego que esta 
sentencia sea firme, abone a la seño
ra viuda deD. Luciano Lubén la can
tidad de quinientas veintiuna pese
tas, quo le ha reclamado por el con
cepto expresado en la demanda, < on 
imposic ión de costas al domandado; 
ratifico ol embargo proveulivo prac
ticado en este juicio. 

¿^í, por esta mi nontoucia, quo 
por la rebeldía del demanda lu se 
notificará en los estrado* de' Juzga
do, lo pronuncio, mando y tinno. — 
Dionisio Hurtado. — Publicada el 
mismo día.» 

Y para inserción en el BOMCTÍN 
OFICIAL y notif icación al demanda
do rebelde, oxpido !a presenta en 
León , ocho de Junio fie mil nove-
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cientos veintinueve. Liodo. Aise-
nio Aiechuvata.—V.0/U.0: Dionisio 
Hurtado. 

O.' P . - 31Ü / 
f r; / 

Juzf/ado muni ipal dé Rodiezmo 
Don Pedro Gonzá lez Pal >mo, Juez 

municipal lie Rodiezmo. 
Hago sab'-r: Que para hacer pogo 

a D . Patistino Gonzá lez Ganredo, 
vecino de Vil laraanín, de la canti
dad de ciento noventa y seis pese
tas con veinticinco cént imos , que 
es en deberle D Santos Diez de la 
Puente, vecino de Cármenes y a 
que ha sido condenado por senten
cia del d ía diez y st-is de Marzo del 
año actual, (hoy firme) más las cos
tas y gastos recs ídos en el procedi
miento, se saca a públ ica subasta 
como de la propiedad del citado 
Santos Diez, la nnca urbana si
guiente. 

Una casa de maniposter ía , sin 
cubrir, sita en el casco del pueblo 
da Cármenes , en la calle real, sin 
número , estando las paredes termi
nadas hasta su enrase, de planta 
baja y sótano , que mide do fondo 
unos nueve metros por qnce.y me.-, 
dio de frehie, linda: al frenfoj la 
calle real; espalda, con paso a otra 
finca de dicho ¿ B e n i g n o González; 
derecha entrando, con finca dé di
cho Benigno Gonzá lez y por la iz
quierda, con piso para otras fincas 
de Va len t ín Canseco y varios; tasa
da en cuatro mil quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, del día 
oice de Julio próx imo a las diez 
y seis, advirtiendo a los licitadores 
que para tomar parto en la subasta 
deberán depositar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión, haciendo constar que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceviís partes de su tasa
c ión, y que no existen l í tulos de 
propiedad de la casa en construc
c ión , debiendo conformarse el re
matante con la certificación del re
mate. 

Dado en Rodiezoio a once de 
Junio A i ; mil novccionti s veinti
nueve. -Pedro Gonzáleü. 

./ O. P . r 3tl 

Juzgado manicif-al de 
Renedo de Váldetuéjar 

Don Angel Beyero Gómez , Seoie 
tario del Juzgado municipal de 
esta villa. 

Doy fe: Que en el juicio veibal 
de desahucio que se dirá , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n la villa do Re
nedo de Valdejuéjar y casa Juzgado, 
a veintiocho de Febrero de mil 
novecientos veintinueve; D . Quint ín 
Villacoita Gutiérrez. Juez munici
pal de la misma y sn distrito: visto 
el presenttí juicio de desahucio se
guido en e.ste Juzgado a instancia 
de D . E l í s e o Alvarez del Blanco, 
de cincuenta y sies aims de «-dad, 
cura párroco de Sotillo de Cea, 
( S a h a g ú n ) , con'ra D . Bernardino 
F e r n á n d e z del Blanco, mayor de 
edad y vecino que fué del pueblo de 
Red, hoy en ignorado paradero, 
pidiendo que por la sentencia que 
en su día recaiga, so dt-clare haber 
lugar al desahucio y lanzamiento 
de una casa de su propiedad que 
habita o habitaba en el púeblo de la 
Red, cuyos linderos constan en la 
demanda; fundando su pet ic ión en 
la falta de: pago y demás condioio-
nes estipuladas; 

Fallo: Qno debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio y lair/a-
miento de la finca deslindada a 
Bernardino Fernández del Blanco, 
con imposic ión de costas al mismo 
Sr. F e r n á n d e z . 

Npt i f íquese esta resolucción al 
actor y al demandado por medio de 
edicto colocado en el sitio de cos
tumbre o en estrados. 

A s í , por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fecha que 
encabeza. — Quintín Villacoita. — 
Sellado y rubricado. 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para notificación al demandado, 

expido el presente en Rfnedo de 
Váldetuéjar, a 14 de Mayo de 1929. 
- A n g e l Beyero. - V ." B.0: E l Juez 
nninii-.ipa!. Quintín Villacoita. 

'O. P.—299., / 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a <1 ,„ 

Benjamín G ó m e z Maceds, dt,;,. 
Sépura Gómez Maceda y su e s p i , 
D. Ernesto Velasco Calvo, mayor. 
de edad, vecinos que fueron 
Carrasconte, término municipal 
Cabrillanes, provincia de i jeón , li .v 
en ignorado paradero, para <|ue 
comparezcan ante este Juzgado mu 
nicipal el día uno del próx imo uu s 
de Julio, a las diez de la mañana, 
con el fin de contestar a la demamla 
de juicio verbal civil que contra 
ellos tiene formulada D . Isidro Gov 
dero Chamoro. en nombre y repiv-
sentacióu de D . Dionisio González, 
mayores de edad, y vecinos .1.» 
León, sobre reclamación de doscien
tas ochenta y cinco pesetas, setemu 
y ocho c é n t i m o s a cada uno; aperci
biéndoles que sí no comparecen, se 
seguirá el juicio en. su rebelrl!» 
sin necesidad de volverlos a citar. 

Villablino, 17 de Junio de 19->.i. 
— E l S e c r é t / r i Q / Justo - r ' ' Flórez. 
: . -̂-y ••' £ " j ; Q. P . -318 , 

A M N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Sindiciito «le riego «le. Iti Presa 
de los Manzanales «le Casctintis 

Se convoca a Junta general'pam 
el día 30 dé junio, a. todos los ve-
gantes de dicha presa,; en la Cus í 
Escuela del citado. pueblo, con el 
fin de dar cumplimiento al Capíui-
lo V I de las Ordenanzas. 

Cascantes, 20 de Mayo de,19¡29. 
E l Presidente, Antonio Gaíc ía . 

/ j / r j P . ; P . ~ 3 M . 

Se^convoca a Junta general a tn 
dos los regantes e industriales de h< 
presa denominada «Vigachez» , <1'' 
término do Cascantes, con objeto <•'' 
proceder a la aprobación defit!Ít" :l 
de las Ordenanzas de la Coinimi'l;M 
y Reglamentos del Sindicato y I'-
rado de Riegos. 

L a reunión tendrá lugar en el r 
cal de las Escuelas públicas, «I 111' 
21 de Julio de 1929, a las tres -le i1 
tarde. 

Cascantes, 25 de Mayo de l'1- • 
E l Presidente de la Comisión, A»"" 
nio García . . /' ¡1;>. 


